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MARTÍN EMILIO BELTRÁN QUINTERO 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 74542  

 

Bogotá, D. C., primero (01) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre el 

escrito a través de la cual se solicita la nulidad, por falta de 

competencia, de la sentencia CSJ SL505-2021 dictada 

dentro del proceso ordinario laboral seguido por ROSARIO 

RAQUEL BLANCO MORENO contra ESE CLÍNINCA DE 

MATERNIDAD RAFAEL CALVO C., se ordena lo siguiente: 

 

1.- Por secretaria de la sala, ofíciese al Juzgado Cuarto 

Laboral de Descongestión del Circuito de Cartagena, para que 

física o digitalmente remita el expediente contentivo del citado 

proceso ordinario laboral. 

 

2.- Una vez el expediente se encuentra en la Secretaria 

de la Sala, por el término legal, córrase traslado a las 

accionadas del escrito de nulidad presentado por la parte 

demandante. 
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Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al 

Despacho para adoptar la decisión a que haya lugar 

conforme a derecho  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 


